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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 29 de¡·uliO de 1987 por la que se declara
la ampliaci6n y e perfeccionamiento de la industria
cárnica de embutidos iJe don Julián Matra! Fumana/.
en Barbastro (Huesca). comprendidiJ en zona de
preferente localización industrial agraria y se aprueba
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición de
don Juliáo Mairal Fumana! (documento nacional de identidad
número 17.975.139), para ampliación y perfeccionamiento de una
industria cárnica de embutidos en Barbastro (Huesea), acogiéndose
a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este MInisteriO ha dispuesto:

Ono.-Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la indus
tria cárnica de embutidos de don Julián Mairal Fumanal, en
Barbastro (Huesea), comprendidas en la zona de preferen'" locali·
zación industrial agraria de la provincia de Huesea del Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

Dos.-otorgar para la ampliación y perfeccionamiento de esta
industria los beneficios actualmente en vigor de los artículos
tercero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las
cuantías que de"'rmina el grupo «AJo, de la Orden del Minis"'rio de
Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo
a expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la ampliación y perfeccionamiento de
referencia quedará comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
17.612.766 pesetas. La subvención será, como máximo, de
2.113.521 pesetas (ejercicio 1987, programa 822-A, «Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria», aplicación
presupuestaria 21.09.711).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partlt del día siguien'" a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas an"'s del 31 de diciembre de 1987.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicen'" Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


